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20. D. Tomás Carratalá Guardiola. 
:U. O Luis Navarro Rodriguez. 

52. D Martin L. FanJo Asin. 11. D Carlos Moreno Serrano. 
53. D José Ignacio Aranguren G ára'te . 12. D. Andrés Fariña de Cisneros. 

212 . O José Partida Toledo 
23. O Rafael Garcia Cardenal. 

54. D. Gabriel GUzmán Uribe. 
5,5. D Eduardo Alberca Silva 

13. D. Antonio Chamorro Simón. 
14. D. Manuel Villodres Tena. 

24. D. Vicente Llueb Bermejo. 
25. D Francisco Fernández Fernández. 

56. D Juan Miguel Lecuona Aldanondo. 
57, D. JUJlio Egusquiza Basterra. 

15. D Evaristo Píntado Díaz-Pedregal 
16. D Emiliano Vicente y del Saz. 

26. D. José Ignacio Villa Aldecoa. 58. D. Fernando Conde Montero-Ríos. 17. D. Severíno Rionda Cibrián. 
27. D. Germán Diaz Alvarez. 59. D. Miguel Guinea Arroyo. 18. D. Antonio Fortes Barra,gán. 
28. D Carlos Gaeta Maurelo 60. D Francisco Javier Solé Mallo.!. 19. D. Mariano Serra Rivera. 
29. D. Julio Fernández-Lagu:lhoat Rode- ·· 61. D. Ignacio Garcia López de Haro. 20. D. José Soto Callizo. 

ro 62. D Miguel Martín Pérez 21. D. Vicente Rafael Montañana. Bel-
30. D.a Juana Maria Benltez Rodriguez. 
3'1. D. José Jiménez Alonso. 

63. D Manuel Valdés Colón de Carvajal. trán. 
64. D Manuel Fernández Ruiz de Ville- 22. D. Jaime Villa Vega. 32. D Gaspar Núñez Simón. gas. 

3~. D Felipe Anaya GÓmez. 65. O Antonio Molina González. 23. D. Jooé Ortíz Crtiz. 
24. D. Manuel Taramona González. 
~. D Mariano Escario Fernández. 34. D. Domingo Casanova Trujillo. 66. D, Eloy Iglesias Medrano. 

35. D.a María Cayetana Lópe! Cubero. 67. D. Juan Boj Salom. 26. D. Jooé Ignacio Guzmán Uribe. 36. D Fernando Yllera Garcia de Lago. 68. D. Juan Gorbeña Mazarrasa. 27. D. Roberto Echevarría Reyes. 37. D. José Luis Dominguez Hernández. 
38. D. Arturo Dahlander Sola. 
39. D. Luis Borreguero González. 
4(). D. Francisco Llore« MingO't. 
41. D Francisco Javier Sanchís Oaballer. 
4Q. D. Gabriel Silva Garcia. 

Grupo VII. Aspirantes sometidos a la 
prueba de examen (letra E del aparta
do 1 del articulo primero de la Orden 

28. D. Ernesto Nolte Aramburu. 
29. D. Eduardo Utrera Bastatdi. 
30. D. Juan Manuel Rey y Juliá. 
31. D. José Vera Sánchez. ministerial de 22 de febrero de 1966) 32. D. Alfredo Yllera Alonso. 

43. D Pedro Sáncbez Garcia. 1. D. Fernando Portillo Rulz. 33. D. Luis Sastrón Gandullo. 
34. D. Vicente Miguel Ribera Colás. 44. D. Modesto Miguel Martinez Quiño- 2. D. Mateo Bárcena Yela. 
3'5. D. Juan Antonio Salvatierra Rodr1-nes. 3. D, Eduardo Delage Ferraro. 

guez. 45. D. José LUlS Herault Heredia. 4. D. Emilio Garcia González. 
46. D. Jacobo Leonis GonzáJez. 5. D Rafael Alonso Garcia 36 . . D. José Maria Alvarez Cabeza. 
47. D Eduardo Cor tada Segarra. 6. D. Rafael Bernar Castellanos. 37. D. Emilio J. Astíer Ruiz EScudero. 
48. D. Dionisio Morillo-Velarde Delgado. .7. D. Luis Valeriano González Pérez. 38. D. Juan Antonio Rojas Pérez. 

39 D. Ped,ro Serradell GirbaJ. 49. D José Tuells Roig. 
50. D Pedro Plá Torné 

8. D. LUis Alvarez-Osorio y Mora Figue
roa. 40. D. Luis Ballester Barrés. 

&1. D. Francisco Javier González Gon
zález. 

9, D. Manuel Eugenio López González. 
lO. D. Bar'tolomé Caldentey Vargas. 

4,1. D. Angel Riva de Luna. 
42. D. José María Romeu LoPerena. 

Relación de aspirantes cuyas solicitudes han sido desestimadas, 
con expresión de la causa de su exclusión 

D. José 19nacio ·Ripol de Churruca , por no presentacIón de co
pia autorizada del documento nacional de identidad. 

D. Jooé Ramón Arellano y Gómez, por no reunir la condición 
segunda del apartado 2 del artículo primero de la Orden 
ministerial de 22 de febrero de 196'6. 

D. Miguel Garzón Estepa, por no reunir I'a condición primera 
del a,partado 2 del artículo primero de la Orden ministerial 
de 2,2 de feorero de 1966. . 

D. Juan Antonio Rodriguez Dealbert, por presentación de la 
instancia fuera de plazo 

D. Luis Fernando Uribe Gamón, por no reunir la condiciÓIl pre
vista en la letra B del apartado 1 del ar'tículo primero de 
la Orden ministerial de fecha 22 de febrero de 1966. 

D. Pedro Trias Vid al , por n<; reunir la cO'ndición preVista en 
la letra Dl del apartado 1 del articulo primero de la Orden 
minis,terial de 22 de febrero de 1966. 

D. Ramón Ariza Martínez, por presentación de la instancia fue
ra de plazo. 

D. Vicente Bergarache Ruiz, por no reunir la condición segund'a 
del apartado 2 de~ articule primero de la Orden ministerial 
de 22 de febrero de 1966. 

D. Andrés Marrupe López, por no presentación de la documen
tación establecida en el apartado 1 de la Resolución de 5 de 
julio de 1966. 

D. Jooé Ma,ría Monrás Monrás, por no reunir la conddción pre
vista en la letra Dl del apartado 1 del artículo primero de 
la Orden rninisterial de 22 de febrero de 1966. 

D. Fernando Juan Fernández Tapias. por no reunir la condi
ción prevista en la letr a D) del apartado 1 del artículo pri
mero de la Orden min ist.erial de 2·2 de febrero de 1966. 

D. José María Algáns Marull, por no reunir la condición pre
vista en la letra D) del apartado 1 del artículo primero de 
la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966. 
En el plazo de quince dia. contados a par'tir del Siguiente 

al de la inserción en e[ «Bolecin Oficial del Estado» de la pre
s'ente Resolución. los interesados excluidos o no clasificados con 
arreglo a su petición podrán formular reclamaciones mediante 
instancia que dirigirán a esta Dirección General. 

DE 
l\'lINISTERIO 

LA GOBERN~CION 

RESOLUCION de ~a Dirección General de Sanidad 
por la que se convoca concurso voluntario de tras
lado para provisión de vacantes de Jefes de Sección 
le Análisis Iligié:tico-Sanitarios en Institutos Pro
vinciaZes de Sani:lad. 

Vacantes en los Institutos Provinciales de Sanidad de Alava, 
Albacete, Almería, AvUa, Cád~z, Ciudad Real, Cuenca, Gu~a
laJare.. Guipúzooa.. Huelva. Huasca, Jaén, Madrid, Orense, OVle-

do, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, Teruel, Toledo, Vizc&y& 
y Zamora las plazas de Jefes de Sección de Análisis Hig!énico
Sari.i tarios. 

Esta Dirección General, en uso de las aÚ'ibudones dele
gad'as que le confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961, 
ha tenido a bien convO'Car concurso voluntario de traslado para 
la provisión de las mencionadas vacantes, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera.-Las referidas plazas se proveerán por rigurooa an
tigüedad entre Jefes de Sección de Institutos Provinciales de 
Sanidoo de la misma naturaleza de las vacantes, que se en
cuentren en servicio activo o supernumerario, o excedentes que 
adquieran la situación de actividad antes de la termínación del 
plazo de presentación de solicitudes concedIdo para tomar part.e 
en este concurso . 

Segunda.-Los aspirantes d~spondrim de un pJazo de treinta 
dias bábiles, contados a partir del sigUiente al de la publ~ca
ción de esta convO'C!litoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
para la presentación de instancias en el Registro General de. 
este Centro direotivo (plaza de España, 17, Madrid). 

A 108 efectos de ·su legal tramitaciÓIl, el expeddente del pre
sente concurso será sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad. 

Lo ddgo a V. S. para su conocimiento y efectoo. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Moorid, 11 de noviembre de 1966.~El Director general, Jesús 

García Orcoyen. 

Sr. Subdireotor general de Servicios. 

RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de 
la Jefatura Central de Tráfico por la que se hace 
pública la relación de los aSpirantes aprobados. 

1. En cumplimiento d.e lo prevenido en la norma VII, nú
mero 20, de la Resolución de la Jefatura Central de Tráfico de 
16 de febrero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 
1 de marro siguiente) , por la que se convocaron opobiciones 
para ingreso en la Escala Técnica del expresado Centro direc
tivo, el Tribunal calificador ha acordado publicar la relación 
definitiva de aspirantes aprooados que se transcribe a conti
nuación. 

Esta rela;ción sigue el orden de puntuaCión obtenida con 
la media aritmética de los puntos obt€nidos en los ejercicios 
realizados, incrementados, en su caso, con la conseguida en el 
de mérito de idiomas. En los casos en que las puntuaciones 
de dos o más aspirantes ban sido exactamente iguales, el Tri· 
bunal. haciendo uso de la facultad que le confiere la norma VI, 
19, inciso segundo, ha establecido el orden atendiendo a la, 
mayor edad de los aspirantes. 


